
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha le informo señora Juez que, 

el apoderado judicial de la parte demandante, allegó solicitud de 

cambio de dirección, para efectos de dil igenciar la notificación 

personal del auto que libró mandamiento de pago a la demandada. Lo 

anterior, para los fines que se estimen pertinentes.  

 

Medellín, 07 de septiembre de 2022. 

 

NÉSTOR RAÚL RUÌZ BOTERO. 

Escribiente 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

 
      

Medellín, 07 de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Conforme a la anterior constancia secretarial, para efectos de la 

notificación personal del auto que libró mandamiento de pago a la 

demandada, señora NORHA MIRANDA DE MUÑOZ, se autoriza la 

dirección denunciada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, esto es, la CALLE 11B. NUMERO 34 – 160. 

APARTAMENTE 0401. EDIFICIO TORREAL, de la ciudad de Medellín.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 
n . r . r . b .  
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